
CGIEEG/042/2017 
 
En la sesión ordinaria efectuada el treinta y uno de agosto de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se modifica el Plan Anual de Trabajo del Comité 
Editorial del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para el año dos mil 
diecisiete. 
 

RESULTANDO: 
 

Creación del Comité Editorial del Instituto Electoral 
 del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato1     

PRIMERO. Que en la sesión ordinaria del veintinueve de abril de dos mil 
dieciséis, mediante acuerdo CGIEEG/014/2016, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 81, segunda parte, de veinte de mayo 
de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato aprobó la creación del Comité Editorial. 
 

Aprobación del Plan Anual de Trabajo 20172 del Comité Editorial   

SEGUNDO. Que en la sesión ordinaria del treinta y uno de enero de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
aprobó el Plan de Trabajo del Comité Editorial. 
 

Modificación del Plan de Trabajo del Comité Editorial     

TERCERO. Que en la sesión ordinaria del veintidós de junio de dos mil 
diecisiete, el Comité Editorial aprobó la propuesta de modificación de su Plan de 
Trabajo para el año dos mil diecisiete de ese órgano colegiado. 

 
Comunicación al Consejo General 

CUARTO. Que mediante oficio CE/21/2017 el presidente del Comité Editorial 
hizo del conocimiento a este Consejo General, de modificación del Plan de Trabajo 
para el año dos mil diecisiete de ese órgano colegiado. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Facultad normativa del Instituto 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 92, fracción II, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, es 
atribución del Consejo General dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de dicha legislación. 

 
 

 

                                                           
1 En lo sucesivo Comité Editorial 
2 En adelante Plan de trabajo 
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Modificación al Plan de Trabajo del Comité Editorial  

SEGUNDO. Que mediante el oficio señalado en el resultando cuarto del 
presente acuerdo, el presidente del Comité Editorial hizo del conocimiento a este 
Consejo General que en sesión ordinaria del veintidós de junio del año en curso, el 
órgano colegiado que preside, aprobó: 

 
“Suprimir el objetivo 1 del Programa Anual de Trabajo (PAT) del Comité Editorial 

2017, concerniente a la implementación de mecanismos abiertos al público para obtener 
materiales (productos de investigación, ensayos, tesis y otros) apegados a las políticas y 
líneas editoriales del IEEG para su posterior publicación, así como las diez actividades que 
lo comprenden”. 

 
Para lo anterior, argumentó el Comité Editorial que debido a la constante 

reflexión al interior del propio Comité sobre la posibilidad de la no implementación 
de este tipo de mecanismos abiertos al público durante este año, por carecer de 
suficiente recurso presupuestal y para no generar expectativas a quienes propongan 
proyectos editoriales en el presente año, y que no se puedan cumplir.  

 
A su vez, señaló que la Dirección de Cultura Política y Electoral tiene 

asignado un presupuesto para el año en curso, mismo que pretende destinarse a la 
publicación de tres productos editoriales, de los cuales ya se tienen dos productos 
dictaminados, que están en validación por las y los especialistas externos para el 
envió a corrección de las y los autores, y el presupuesto referido se aplicará en su 
mayoría a estos proyectos.  

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 92, fracción 

II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se modifica el Plan Anual de Trabajo 2017 del Comité Editorial 

del Instituto Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.  
 

SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en la página de Internet del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato http://www.ieeg.org.mx/. 

 
Notifíquese por estrados. 

 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 


